
Ndm: 16r. Miércoles IS de Enero de !S8Í 38 cénts, de peseta
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iOoictm ©ftcwl
OE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las dlsposieloaes del Cobler 
BO soil obllsatorlas para la capital de pro. 
Tluela desde ^ae se pebllean oflelalmente 
511 olla» y desde enatro días despaespara los 
vemAspaeblos de la mlsaia provincia. (Ley 
de 3 de noviembre de 1889.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mee en Córdoba. Ptas. 3 Id.fu ra, 4
Trimestre id.. . . 8*25 > 11*25
Seis id..................... 16*50 > 22*50
Un año..................... 33 » 45
Se pubUca todos los dios eseepio los Domingos.

Lasleyea» órdenes y ananelos qae se man 
den publicar en los «Belellaes oaelsles» se 
han de ressltlr al Ocie político respectivo 
por cayo eondacto se pasarda A los editors 
de los mencionado.''periódicos. (Ordenes de 
O de Abril» de 8 y 8* de Octabre de <884.)

Ministerio de Estado.

Dirección de Asuntos políticos.
Por el presente se llama á todos 

aquellos que se crean con derecho 
á percibir la indemnización que 
concedió oportunamente el Gobier
no chino por el valor del carga
mento que conducía la barca espa
ñola «Soberana» cuando naufragó 
en la isla Formosa el 31 de Diciem
bre de 1862, á fin de que se presen-

ten en este Ministerio por sí ó por 
persona legatmente autorizada, 
provistos de los documentos que 
acreditan su derecho, fljándose pa
ra ello el plazo, A contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
<Gac6ta de Madrid,» de tres meses 
á los que >6 hallen en Europa» y el 
de seis á los que se encuentren en 
América ó en Asia; y pasado este 
término se procederá á lo que haya 
lugar.

Núm. 61.

Diputación provincial de Córdoba.
Contaduría de Beneficencia.=Me8 de Enero de 1880 á 1881.

Distribución de fondos por capítulos de presupuestos para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes» formada por la Contaduría de Beneficen
cia» conforme á lo prevenido en el artículo 37 de la ley de 20 de Se
tiembre de 1865 y al 93 del reglamento para su ejecución, aprobada 
por la Exorna. Diputación en sesión da tres de Enero de 1881.

Artículos- Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

Hospital de Agudos.

Víveres. 6301 41
Botica. 875
Camas. 975 54
Facultativos. 791 50
Practicantes. 1393 22
Empleados. 212 29
Cargas. 157 73
Culto. 107 75
Generales, 487 50
Resultas. > 11301 94

Hospital de Crónicos.
Víveres. 3916 66
Botica. 500
Camas. 558 16
Facultativos. 229 16
Practicantes. 927 OS
Empleados. 166 66
Cargas. 310 90
Culto. 120 83
Oenerales. 70S 33
Resultas. » 7137 78

Casa Socorro-Hospicio,

Víveres. 7980
Botica. 100
Camas, 2416 60
Facultativos. 158 25
Sirvientes. 563 97
Empleados. 242 70
Cátedias. 375
Gastos reproductivos. 1451 94
Cargas. 58 88
Culto. 100 07
Generales. 380 45
Resultas. » 13817 86

Casa Central de Expósitos.

Víveres. 3241 75
Botica. 162 65
Camas. 1350 68
Facultativos. 83 25
Sirvientes. 4320 86
Empleados. 354 16
Cátedras. 45 66
Cargas, 158 02
Culto. 95 83
Generales. 314 58-
Resultas. » 10127 44

Hijuelas de la provincia-

Aguilar. 1000 52
Baena. 506 17
Bujalance. 761 08
Cabra. 631 05
Castro. 280 58
Fuente Obejuna. >
Hinojosa.
Lucena. 778 62
Montilla. 636 70
Montoro. 688 52
Pozoblanco. >
Priego. 696 86
Posadas. 343 27
Palma. 449 73
Rambla. 389 65 7152 76

Total. . . . 49837 78

En Córdoba á 3 de Enero de 1881.— El Oficial interventor, Tomás
Recaredo de Obregon. —V.* B.’, El Vice-Presiden te, Tomás Conde.

Ministerio de Cultura 2024
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Núm. 76.

, Nûm.75
Alcaldía constitucional de 

Pozoblanco.

th^zgado muuicipai del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

SAC^MÍÉNTOS registrad( s en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Enero de 1881.

C6rdob? 10 le Enero de IS81. SI Joes manioipal, Manuel S. Belmooie.

DÍAS.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

.BrLA^Kj.aLf .Ajt^x^

Tola! de 
ambas clases.

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
muertos.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
vivos.

Legítimos. No legítimos.
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1 l » 1 » » > 1 > > » > » > 1
2 » 1 1 » 1 » 1 » J » » » » 1
3 1 3 4 > 1 1 5 » > > » » ó
4 • 2 2 > » » 2 » » » » 2
6 1 3 » » 3 » > » » » » * 3
6 » » » » 9 » » » > » » > >
7 » 2 2 > » » 2 > » B » > > 2
8 > 1 1 » 1 1 2 » » » • » » 2
9 2 » 2 1 » 1 3 1 » » » » » » 3

10 » » » > > > » > > » » > > » *
» » > » »

Total. 6 10 18 1 2 3 19 » » » > » 19

Don Alfonso Herrero y Lopez, pri
mer Teniente de Alcalde y en
cargado en el despacho de la Al* 
ealdía por ausencia del nombra
do en propiedad.

Hago saber: que terminadas las 
cuentas municipales de esta villa, 
correspondientes al egercicio eco
nómico de 1879 á 80, y su periodo 
de ampliación, quedan es pues tas 
al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por término de 
quince dias, que principiarán á 
contarse desde la inserción de esta 
anuncio en el «Boletín oficial» de 
la provincia, con el objeto de que 
sean examinadas por las personas 
que gusten haeerlo y formulen por 
escrito las reclamaciones que con
tra ellas crean conducentes.

Pozoblanco 10 de Enero de 
1881,—El Alcalde accidental, Al
fonso Herrero. —P. S. M., El Se
cretario del Ayuntamiento. Rafael 
Moreno Gonzalez,

DEFLiKClOiSE'^ registradas en este Juzgado durante la pri ntra decena del 
mes de Enero de 1881, clasificadas por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

Núm. 72
Comisaría de Guerra de 

Córdoba.

Factoría de Subsistencias. —1/ 
decena de Enero de 1881.

Nota de la compra realizada por 
esta Factoría durante dicha de
cena, con espresion de todo gas
to hasta su ingreso en alma
cenes.

Dia 6.=20 quintales métricos 
de leña, 2*17.

Córdoba 10 de Enero de 1881.
—El Administrador, José de La- 
nuza.=V,’ B.*, El Comisario de 
Guerra Inspector, Joaquín Madrid.

Córdoba 10 de Enero de 1881,—Rl Jue» municipal, Manuel S. Belmonte.

DIAS,

FALl^eCIDOSl.

TOTAL GENERAL.VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
1 1 » i • > » 1
2 » » » • » » » »
3 2 » » 2 * » 1 1 3
4 1 » 1 1 5 I > 1 2 3
5 2 1 » 3 1 1 4
# 1 « » 1 » » 1 2
7 » » 1 1 2 l 1 4 5
8 2 2 4 l 1 4 8
9 Ï 1 » 2 » 1 1 3

10 1 1 » 2 11 1 » 1 3

_______ Total., . 10 8 1 17 ¡o 3 6 15

Núm, 90.
Correos y Telégrafos.—Dirección 

de Sección de Córdoba.
En virtud de órden de la Direc

ción general, se invita á los pro
pietarios que tengan casas en la 
ciudad de Cabra y deseen arren
darías para establecer las oficinas 
de Correos y Telégrafos da dicha 
localidad, á que presenten en el 
término de un mes, á partír de la 
fecha de este anuncio, sus propo
siciones, acompañadas de un cró- 
quis del local propuesto.

El pago del alquiler, hasta dos
cientas cincuenta pesetas anuales, 
lo satisface por semestres anticipa
dos la Municipalidad de dicho pun
to, y lo que exceda lo abonará el 
Estado por mensualidades vencidas 
con libramientos expedidos contra 
la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia.

Córdoba 13 de Enero de 1881. 
=E1 Director de la Sección, Leo* 
poido Dalmau.

Ministerio de Cultura 2024



A NUNCIOS

RETRATOS DE S. M. EL REY, 
pintados al óleo, 80 centimetros de 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que los de
seen dirijan el pedido con el impor
te, á las oficinas de <E1 Cascabel,» 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó menos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo det consignatario.

EL CASCABEL.
Periódico literario, moral, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M. Jorre
to Paniagua, Abogado,—Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14.

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Fermio Heroaodez Igle- 
lias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición hísloríco-erílíca eo 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes de 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con nulí
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos to
mos en 4." con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3.* Madrid, y 
en las principales librerías de Es- 
pjSa.

Pesas y Medidas del 
sistema métrico-decimal 
se venden en la Lam
pistería de C. Fernan
dez, Letrados 11, Cór
doba.

Filiaciones y citacio
nes para loa quintos, se 
espenden en la Impren
ta de este periódico.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españoles antiguos y mo- 
demoscon las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Va’ero de Tornos Abo . 
gado de bonefleenoia de la provin- । 
cía de Madrid, de la Junta de re* i 
forma penitenciaria, jefe superior 1 
de Administración civil, etc., etc., 
etc., con la colaboración de vanos ! 
letrados d«l ilustre colegio de Ma 

dríd. !
26 tornos.—juna peseta el torno! i 

Prospecto. »
Ran sido tantos y tan diversos i 

oír elementos que han contribnido A { 
tosmar la historia y la civilización ! 
eaiiatstra patria, que no debemo i 

a erofiarnoe de que noMtrz legi» • 
tasedeea tan uallonaa y vahada j

i

Elementos rom&nos con Isa Partí- । 
¡las, indígenas con ol F doro Roal, ■ 
góticos con el Fuero Juzgo, forales ! 
con el sinrúmero de privilegios y ' 
carias pueblas que con facilidad da ( 
ban los reyes A sus villas y ciu la- t 
des, todos alloi han venido forman- ! 
do nuestra egislaoion y todos ellos ' 
rí'zen eo más ó menos vigor an la 
actualidad. Y se exotici este fenó- ■ 
meao, cunsidaraado que el derecho ’ 
civil refiere ai elemento privado del 
hombres, A sus costumbres como 
ndivfduo, y todo lo que se roza é 
incumbe A esto elemento particular, 
atorado de toa puablos, está sacár 
gado en ellos, constituye su vida do 1 
tal modo, que con diñculLad aban- ; 
donan nn derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad da Códigos en 
nueetra legislación, por la dificultad j 
con que cada uno de ellos tropezaba 
parr. derogar el anterior, !

Infinidad de trabajos y tonta- ; 
ttvas ae han emprendido para noi- i 
finar nuestra legislación: tricajo 
inútil, porque no so ha conseguido 
nada; todos los Códigos, desde las úl- ! 
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy ; 
y son de apiioasion continua en los. 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no oree
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
tu naturales» misma ea de aqneiiae 
cuy» necesidad y ventajea eo pre
sentan claras, mejor dioho, se im 
ponen A peritos y legos en legisla
ción; A todos lea es útil ó indispon - 
sa ble tener las leyes de sn pS tri?,: A 
8U3 jurisperitos, por su miama profu
sion; tolos los otudadanoe, porgue 
la ignorancia de la ley no pande ale 
gandose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Vanas hau sido, per esta razón 
¿as ediciones que se han hecbo de los 
Código», pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de toda5las 
fortunas, ul por tu desmedido volu
men, A causa de lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no ae puodon 
llevar a loa Tribunales, para leer, en 
loe informes orales, las citas do las 
ieyea que A nuestro derecho convie
nen. Estos inconvenientes y necesi
dades que hemos sentido en nuestra 
prAotíca, nos han hecho concebir *1 
peneaíuiento de remediarlos para 
siempre, y oreemos haberío cen^e- 
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabuioaamente barato.- nadie 
habrá que no pueda dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder Uevaríos en la 
mano ó en el bolcíUo. Además publi 
ca remos tambien, coleccionadas, las 
leye* modernas con sos reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos velámenes de distintos 
tamaños ó impresiones.

Ai frems de cada Código présen- 
taremos un reseña histórica del mis
ino, hecha por uno de nuestros día- 
tingnidos compañeros, y à la cabeza 
de 1 » leyes mccfernís daremos tam
bién Ja exposioton de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

l

i
15 
P

lío te nos oculta la importancia
de la empresA qua acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co- 
nocemoB Ja indiferencia de noestro 
paie en Question da obras eientláeas, 
pero tenemos fA eo el auxilio que han 
de pretútrnot noestros cem^Ceros 
de toda España, à quienes nos entre 
gamos condados en que nos han de 
prestar su ayuda eo una obra que por 
su interés acometemos y que ha de 
ednndar en bien de ledos.

Madrid, 1878.

CondioiocM de la publioacion. _ t 4 H
U obra waiUra de 25 totaoede J M^WWIWB lO

100 páginas, en 8.*, buen papel ex* 
celen la y clarísima impresión.

SI precio de oada tomo será de 
una peseta en toda España.—Sa pu 
bhoaria dos tomos cada mes, uno do 
eyea antiguas y otro de leyes mo 
ornas.

No se 3Ít'T« alagan tomo que no 
se pague aúslaniado.

Los que quiaraa abonar el impor 
te de ioda la publicación teodrA una 
rebaja de seis pasotas, adquiriendo 
toda la obra por seisnía ÿ aínúa 
realas.

A los libreros se les haráur.a ra 
baja de 10 por 100, timand# desde 
50 ejemplares para arriba, y encar
garse en juicio como excusa vale- 
< ora para evitar el complimiento d» 
ana obligación 6 el castigo de una 
infracción legal.

Se suecribe en Madrid, Serrano 
63, A donde so dirigirán Jos pedidos 
la correspondrai*, con sobre al ad- 
miniatrader de la obra y en todas las 
librería».

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presiden le da la 
Junias Municipales e AmiHaratuiena 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia

Procorador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunia- 

j mientes de la Provincia, que vive en 
; la Plazuela de Gerónimo Paez nume- 
: ro 10, ha sido nombrado Hepresen- 

tante en esta Capital del Centro Ge-
neral establecido eo Madrid, Sao B ír- 
totomé i Pnocipal, bajo la dirección 
de tos Sres. D. José María Muñoz, y 
D. Cártos Gómez Samper, que entien
de en la formación de Uegislros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
liaramienlos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que Valiéndose de su 
conducto les sea más fácil so inteli
gencia con aquél.

Advierte también á las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que lasos* 
tablecidas eo sus circulares de gestio
nar y activar la resolución eoel Minis 
ter io de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al articulo 174 del Hegla
mento.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia esclusiva del Cen
tro General resolverías yá el debe
rán dirigirse las comunicaciones.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se haa recibido directameate de 
Îb rica en la Librería del <Diario.>

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de» 
presos, se hallan de ven
ta en la Imprenta, libre
ría, ylitograüa del Diario 
de «córdoba» calle de 
San Fernando numeros i

1 Beneficencia 
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimiento- 
de Beneficencia. Se en
cuentran en la impren
ta del «Diario do Córdo
ba,» Letrados 16 y 18 y 
San Fernando núm» 34,

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despacho- 
de! «Diario de Córdoba,, 
Letrados 16 y 18 y San 
Femando 34.

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 

1 este periódico san Fer
nando d4 y Letrados lo.

GUIA
• de los Jueces municipales eo materia 
j criinioal por 
j D. Vicente Vieites y Pereiro, 
i Juez de primera instancia.
1 Este obra se vende en Barba tro 

Coso, uúm. 13, al precio do 8 rs.
Loa pedidos pueden dirigirse á

D. Gabriel Fueyo, aGompañando su 
imperte en libranzas ó sellos,

A los Secretarios de 
ayuntaoiieato.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar 
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
de! ‘‘Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 54,

laprtiU d#l Dw^ 44 C^dfiba
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